Subvenciones a promotores de proyectos de empleo con apoyo al personal ... 
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Consiste en

Financiar los costes laborales y de seguridad social que genere la contratación de los preparadores laborales que faciliten la adaptación social y laboral de trabajadores discapacitados.

Requisitos

1. Ser asociaciones, funaciones y entidades sin ánimo de lucro, centros especiales de empleo y empresas del mercado ordinario de trabajo promotores de proyectos de empleo con apoyo radicados en el Principado de Asturias.

2. Las asociaciones, fundaciones y otras entidades sin ánimo de lucro que suscriban el correspondiente convenio de colaboración con la empresa que va a contratar a los trabajadores con discapacidad a los que se les va a prestar el apoyo, cumplirán los siguientes requisitos:

· Tener por objeto social, entre otros, la inserción laboral o la creación de empleo a favor de personas con discapacidad.

· Contar en su plantilla con preparadores laborales especializados que cumplan los requisitos establecidos en el art. 7 del Real Decreto 870/2007 o comprometerse a incorporarlos, así como disponer de los recursos materiales necesarios que garanticen un desarrollo idóneo de los programas de empleo con apoyo. 

· Tener experiencia acreditada en el desarrollo de programas de integración laboral de personas con discapacidad. 

· Desarrollar las actividades de empleo con apoyo de modo gratuito, sin que quepa el cobro o el percibo de ningún tipo de cantidad o tarifa a trabajadores o empresarios.

3. Los centros especiales de empleo, calificados e inscritos como tales en el Registro correspondiente, que suscriban un convenio de colaboración con la empresa que va a contratar a trabajadores con discapacidad procedentes de la plantilla del mismo centro o de otros centros especiales de empleo, deberán cumplir, además, los siguientes requisitos:

· Contar en su plantilla con preparadores laborales especializados que cumplan los requisitos establecidos en el art. 7 del Real Decreto 870/2007 o comprometerse a incorporarlos, así como disponer de los recursos materiales necesarios que garanticen un desarrollo idóneo de los programas de empleo con apoyo.

· Desarrollar las actividades de empleo con apoyo de modo gratuito, sin que quepa el cobro o el percibo de ningún tipo de cantidad o tarifa a trabajadores o empresarios.

4. Las empresas del mercado ordinario de trabajo, incluidos los trabajadores autónomos, que contraten a los trabajadores con discapacidad beneficiarios de dichas acciones, siempre que cuenten en su plantilla con preparadores laborales especializados que cumplan los requisitos establecidos en el art. 7 del Real Decreto 870/2007 o se comprometan a incorporarlos, y que dispongan de los recursos materiales necesarios que garanticen un desarrollo idóneo de los programas de empleo con apoyo. 

5. No incurrir en alguna de las circunstancias señaladas en el art. 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

6. Estar al corriente de sus obligaciones fiscales y con la Seguridad Social.

Necesitas

1. Documento constitutivo del promotor y sus posibles modificaciones.

2. Documento acreditativo de la representación que ostente el firmante de la solicitud.

3. NIF de la entidad promotora.

4. Declaración acreditativa de las subvenciones solicitadas y de las concedidas para el mismo fin.

5. Contratos de trabajo de los preparadores laborales y trabajadores discapacitados, en su caso.

6. Informe actualizado de la vida laboral y TA2 de alta de dicho personal en la Seguridad Social.

7. En caso de nuevas contrataciones de preparadores laborales: actuaciones realizadas ante el Servicio Público de Empleo que justifiquen la inexistencia de personal del colectivo de discapacitados para el desarrollo de la función objeto del contrato.

8. Informes de aptitud de los trabajadores discapacitados. En su defecto, descripción del puesto de trabajo, en modelo oficial, para ser tramitado de oficio ante el órgano competente encargado de emitir el correspondiente informe de aptitud.

9. Memoria explicativa de las funciones específicas a desarrollar. Incluirá, al menos, los objetivos, actividades, recursos, fase de implantación, duración, sistema de evaluación y cualquier otro dato que se considere necesario para la valoración del proyecto.

10. Convenio de colaboración entre la entidad promotora del proyecto de empleo con apoyo y la empresa empleadora, que contendrá, como mínimo:

· Identificación de ambas partes, haciendo constar la denominación social, domicilio y el número de identificación fiscal.  

· Compromiso de la entidad promotora de llevar a cabo todas las acciones de adaptación al puesto de trabajo de cada trabajador con discapacidad incluidas en el proyecto de empleo con apoyo, para lo cual la empresa también deberá comprometerse a permitir y facilitar la tarea del preparador laboral y favorecer los apoyos internos a lo largo del proceso de inserción.  

· Compromiso de ambas partes de que las acciones de empleo con apoyo se prestarán de forma gratuita. 

11. Ficha de acreedores.

12. Certificado Digital ó DNI electrónico 

Si en tu solicitud NO autorizas a que el Principado de Asturias recabe información en otras Administraciones Públicas necesitas además: 

13. DNI del representante de la entidad promotora.

14. Certificación justificativa de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social.

15. Certificación justificativa de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda del Principado.

16. Certificación justificativa de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias, expedida por la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

17. Certificado de grado de discapacidad.

Te interesa saber

1. PROYECTOS DE EMPLEO
· Conjunto de acciones de orientación y acompañamiento individualizado en el puesto de trabajo, prestadas por preparadores laborales especializados, que tienen por objeto facilitar la adaptación social y laboral de trabajadores discapacitados con especiales dificultades de inserción laboral.

 

· Los proyectos que se presenten tendrán una duración mínima de seis meses y máxima de doce, y se finalizarán antes del 1 de noviembre de 2011.

2. CUANTÍA DE LAS AYUDAS
La subvención se destina a sufragar los costes laborales y de Seguridad Social de los preparadores laborales devengados a partir del 1 de octubre de 2010 y hasta la finalización del proyecto.

 

 El importe máximo se establecerá en función del número de trabajadores discapacitados destinatarios de las acciones de empleo con apoyo, según los siguientes términos:

· 6.600 € anuales por trabajador con parálisis cerebral, enfermedad mental o discapacidad intelectual con un grado de minusvalía reconocido igual o superior al 65 %.

· 4.000 € anuales por trabajador con parálisis cerebral, enfermedad mental o discapacidad intelectual con un grado de minusvalía reconocido entre el 33 % y el 64 % (ambos inclusive)

· 2.500 € anuales por trabajador con discapacidad física o sensorial con un grado de minusvalía reconocido igual o superior al 65 %.

 

Plazo de solicitud


16/11/2010    

Hasta: 

31/12/2010

Cómo solicitarlo

Paso  1: 

Realiza el trámite desde aquí.

Te respondemos mediante

1.  BOPA 

Tu solicitud será resuelta por

Consejería de Industria y Empleo

Código:  200750539 
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 HYPERLINK "http://www.asturias.es/portal/site/Asturias/menuitem.46a76b28f520ecaaf18e90dbbb30a0a0/?vgnextoid=e41ddeadec1d5110VgnVCM10000097030a0aRCRD&vgnextchannel=98b5b8db8222a010VgnVCM100000bb030a0aRCRD&i18n.http.lang=es&canalSeleccionado=1" \o "Tramitar servicio Presencialmente" Presencialmente 

Más información 

Normativa relacionada con el servicio 




Si no estás registrado hazlo, todo son ventajas. Podrás consultar tus expedientes y realizar tus trámites desde la web.




Tienes dudas... 
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Información sobre el documento

© Copyright 2006. Gobierno del Principado de Asturias

· Aviso Legal 
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